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Se lleva a conocimiento de toda la comunidad aeronáutica los Procedimientos para 
Operaciones en Condiciones de Visibilidad Reducida del Aeropuerto EZEIZA (6°edicion 2023) 
(Anexo ALFA). El presente documento establece los Procedimientos para las operaciones en 
condiciones de visibilidad reducida (PVR) en el aeropuerto internacional Ezeiza "Ministro 
Pistarini". Está compuesto de cuatro capítulos y doce anexos donde se incluyen las distintas 
categorías de operación valores mínimos de utilización, descripción de los 
procedimientos/restricciones y las operaciones que deberán realizar los servicios ATS en 
condiciones de visibilidad reducida. El manual sirve de guía práctica para que cada 
dependencia o empresa que realiza actividades en este aeropuerto durante los 
procedimientos de baja visibilidad desarrolle sus tareas y funciones de una manera ordenada a 
fin de lograr un trabajo armónico y eficaz dentro de la fluidez necesaria en el conjunto de las 
operaciones. 

NOTA: Debido a lo extenso del documento compuesto por 89 páginas, para aquellos que lo 
deseen consultar, le adjuntamos el link:  http://ais.anac.gov.ar/descarga/aic-657218a666210 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

O.A.C.I. – Organización de Aviación Civil Internacional 

ANEXO 11 – Al Convenio Sobre Aviación Civil Internacional 

 

SERVICIOS DE TRANSITO AEREO: 

El control del tránsito aéreo era casi desconocido en 1944. Hoy día, el control del tránsito 

aéreo, los servicios de información de vuelo y de alerta, que en conjunto forman los servicios 

de tránsito aéreo, son uno de los elementos terrestres de apoyo esenciales para la seguridad y 

eficiencia de las actividades del tránsito aéreo en el mundo. El Anexo 11 al Convenio de 

Chicago define los servicios de tránsito aéreo y especifica cuáles son las normas y métodos 

recomendados de carácter mundial a ellos aplicables. 

El espacio aéreo del mundo se divide en regiones de información de vuelo (FIR) contiguas, 

dentro de las cuales se prestan servicios de tránsito aéreo. En algunos casos, las regiones de 

información de vuelo abarcan grandes zonas sobre los océanos con escasa densidad de 

tránsito aéreo, dentro de las cuales sólo se prestan servicios de información y de alerta. En 

otras regiones de información de vuelo, buena parte del espacio aéreo es controlado, es decir, 

se presta dentro de él un servicio de control de tránsito aéreo además de los servicios de 

información de vuelo y de alerta. 

El objetivo primordial de los servicios de tránsito aéreo, como se define en el Anexo, es 

impedir que se produzcan colisiones entre las aeronaves, sea en el rodaje en el área de 

maniobras, en el despegue, el aterrizaje, en ruta o en el circuito de espera en el aeródromo de 

destino. El Anexo se ocupa también de los medios necesarios para conseguir un tránsito aéreo 

expedito y ordenado y de proporcionar asesoría e información para la realización segura y 

eficiente de los vuelos, y del servicio de alerta para las aeronaves en peligro. Las disposiciones 

de la OACI prevén que para lograr estos objetivos hay que establecer centros de información 

de vuelo y dependencias de control del tránsito aéreo. 

Las aeronaves vuelan sea a base de las reglas de vuelo por instrumentos (IFR) o de las reglas de 

vuelo visual (VFR). Cuando la aeronave vuela de acuerdo con las IFR, lo hace pasando de una 
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radioayuda a la siguiente o bien guiándose por el equipo autónomo de navegación de a bordo 

que permite al piloto determinar la posición de la aeronave en todo momento. Los vuelos IFR 

se realizan en todas las condiciones meteorológicas, salvo las peores, en tanto que las 

aeronaves que vuelan según las VFR deben mantenerse apartadas de las nubes y contar con 

una visibilidad que permita al piloto percibir y evitar a las otras aeronaves. En el Capítulo 3, se 

especifican los servicios que deben prestarse a dichos vuelos, por ejemplo, los vuelos IFR 

reciben el servicio de control de tránsito aéreo cuando se realizan en espacio aéreo 

controlado. Cuando el vuelo se efectúa en espacio aéreo no controlado, se presta el servicio de 

información de vuelo, que incluye toda la información conocida sobre el tránsito, y el piloto es 

responsable de organizar el vuelo de manera que pueda evitar a las otras aeronaves. El servicio 

de control no se presta normalmente a los vuelos VFR, a excepción de determinadas zonas, en 

cuyo caso los vuelos VFR se separan de los vuelos IFR pero no se dan indicaciones de 

separación entre los vuelos VFR, a menos que lo pida expresamente la autoridad ATC. Sin 

embargo, no se prestan servicios de tránsito aéreo a todas las aeronaves. Si una aeronave 

vuela totalmente fuera del espacio aéreo controlado en una zona en la cual no se exige plan de 

vuelo, es posible que los servicios de tránsito aéreo ni siquiera conozcan la existencia de dicho 

vuelo. 

La seguridad operacional es la preocupación primordial de la aviación civil internacional y la 
gestión del tránsito aéreo contribuye substancialmente a la seguridad en la aviación. El Anexo 
11 contiene el importante requisito para los Estados de ejecutar programas sistemáticos y 
apropiados de gestión de la seguridad operacional de los servicios de tránsito aéreo (ATS) para 
garantizar el mantenimiento de la seguridad en la entrega de ATS en el espacio aéreo y los 
aeródromos. Los sistemas y programas de gestión de la seguridad operacional constituirán una 
contribución importante para garantizar la seguridad en la aviación civil internacional. 

 

El servicio de control de tránsito aéreo consiste en autorizaciones e información, provenientes 

de las dependencias de control de tránsito aéreo, que permiten la separación longitudinal, 

vertical o lateral entre aeronaves, de conformidad con las disposiciones que figuran en el 

Capítulo 3 del Anexo. Este capítulo también se refiere al contenido de las autorizaciones, a la 

coordinación de las mismas entre las dependencias ATC y a la coordinación de la transferencia 

de responsabilidad del control del vuelo de una dependencia a la otra. Para que la 

transferencia se efectúe en forma ordenada, la aeronave no debe estar en ningún momento 

bajo el control de más de una sola dependencia de tránsito aéreo 

Las dependencias de control de tránsito aéreo encaran a veces una demanda de tránsito 

superior a su capacidad, por ejemplo, en aeropuertos de mucho movimiento durante los 

períodos de tránsito máximo. El Anexo 11 dispone que las dependencias ATC deben imponer 

restricciones al tránsito, cuando sea necesario, para evitar retrasos excesivos de las aeronaves 

en vuelo. 

El Anexo 11 también especifica los requisitos en materia de coordinación entre las 

dependencias de control de tránsito aéreo civil y las autoridades militares u otros organismos 

cuyas actividades puedan afectar a los vuelos de las aeronaves civiles. Las dependencias 

militares reciben el plan de vuelo y otros datos de los vuelos de las aeronaves civiles, lo que les 

permite identificar las aeronaves civiles que se aproximan a alguna zona restringida o entran 

en ella. 
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El servicio de información de vuelo se presta a las aeronaves que vuelan en espacio aéreo 

controlado y a aquellas de cuya presencia conocen los servicios de tránsito aéreo. La 

información incluye datos meteorológicos del tiempo significativo (SIGMET), cambios en el 

estado de funcionamiento de las ayudas para la navegación y en las condiciones de los 

aeródromos y de otras instalaciones conexas y toda información que pueda tener importancia 

para la seguridad. Los vuelos IFR reciben, además, información sobre las condiciones 

meteorológicas en los aeródromos de salida, de destino y de alternativa, sobre los peligros de 

colisión con las aeronaves que vuelan fuera de las áreas y zonas de control, y, en caso de 

sobrevuelo de masas de agua, la información de que se disponga sobre embarcaciones. Los 

vuelos VFR reciben además información sobre las condiciones meteorológicas que 

imposibilitarían el vuelo visual. El Anexo 11 contiene también especificaciones sobre las 

radiodifusiones del servicio de información de vuelo para las operaciones (OFIS), incluyendo 

aquellas del servicio automático de información del área terminal (ATIS). 

El Capítulo 5 del Anexo 11 se refiere al servicio de alerta, que se encarga de alertar a los 

centros de coordinación del salvamento cuando se cree o se sabe que una aeronave se 

encuentra en estado de emergencia, cuando no establece comunicación con los servicios, o 

bien, cuando no llega a la hora señalada o se ha recibido información en el sentido de que se 

ha producido un aterrizaje forzoso o que es inminente. Los servicios de alerta se dan 

sistemáticamente a todas las aeronaves que reciben servicios de control del tránsito aéreo y, 

en la medida de lo posible, a todas las demás aeronaves cuyos pilotos hayan presentado un 

plan de vuelo o que por algún otro medio, hayan llegado a conocimiento de los servicios de 

tránsito aéreo. También se presta este servicio a las aeronaves de las cuales se sabe o se 

sospecha que han sido objeto de interferencia ilícita. El servicio de alerta pone en marcha a 

todos los organismos encargados del salvamento o de hacer frente a las emergencias, los 

cuales pueden prestar ayuda cuando y donde sea necesario. 

Los capítulos siguientes del Anexo se refieren a los requisitos del ATS en materia de 

comunicaciones aeroterrestres, así como de comunicaciones entre las dependencias ATS y 

entre dichas dependencias y otras entidades esenciales. Estos capítulos especifican también la 

información que debe suministrarse a cada tipo de dependencia de los servicios de tránsito 

aéreo. Las comunicaciones aeroterrestres deben permitir el contacto radiotelefónico en 

ambos sentidos, directo, rápido, continuo y libre de parásitos, siempre que sea posible, en 

tanto que las comunicaciones entre las dependencias ATS deben permitir el intercambio de 

mensajes impresos y, en el caso de las dependencias de control del tránsito aéreo, las 

comunicaciones orales directas entre controladores. Debido a la importancia de la información 

que se transmite por los canales aeroterrestres de radio y de la que se recibe de otras 

dependencias y oficinas, el Anexo 11 recomienda que dichas comunicaciones se registren. 

Un apéndice del Anexo expone los principios que rigen la identificación de las rutas donde se 

prestan servicios de tránsito aéreo, para que tanto los pilotos como el ATS puedan hacer 

referencia inequívocamente a cualquier ruta, sin necesidad de recurrir al uso de coordenadas 

geográficas. Otro apéndice especifica los requisitos en materia de designadores de puntos 

significativos, marcados o no por radioayudas. El Anexo 11 también lleva adjuntos textos de 

orientación sobre diversos asuntos, como la organización del espacio aéreo, los requisitos ATS 

en materia de canales aeroterrestres y el establecimiento y designación de las rutas 

normalizadas de llegada y salida 

La planificación de emergencias es una importante responsabilidad de todos los Estados que 

proporcionan servicios de navegación aérea. En un adjunto al Anexo 11 figura orientación 
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concisa para ayudar a los Estados a encargarse del movimiento seguro y ordenado del tránsito 

aéreo internacional en el caso de interrupciones de los servicios de tránsito aéreo y otros 

servicios de apoyo conexos y a preservar la disponibilidad de las rutas aéreas mundiales 

principales en caso de interrupción. 

Quizá el espacio aéreo sea ilimitado, pero no para el tránsito aéreo. A medida que aumentan 

las aeronaves en las atestadas rutas aéreas, los conceptos y procedimientos de control de 

tránsito aéreo, el equipo y las normas continuarán evolucionando, al igual que las 

disposiciones de este Anexo. 

(Fin) 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SECCIÓN: “ANÉCDOTAS OPERATIVAS” 

Entrega Nº 11 – HECTOR  DANIEL  DELGUSTE 

 

Invitamos a TODOS nuestros asociados a compartir las suyas, las que iremos 

publicando al recibirlas.-  

 

Crónica de una Comisión  Accidentada 
 

Habían pasado unos días del Atentado a la AMIA (18.07.1994), cuando me comisionan a una 
cobertura a Santa Rosa, debido a que el flamante gerente de entonces, había sancionado al 

Despachante Operativo de apellido Cantero, por  cancelaciones de vuelos por estar el 
aeropuerto Santa Rosa, bajo mínimos por Niebla.- 

Embarco en Posadas y cuando llego a Aeroparque, paso por Jefatura de Operaciones donde lo 
saludo al Jefe Sr. Luis Romano, quien al verme me re-comisiona para despachar un vuelo de 

Austral, en ruta de General Roca hacia Esquel, dando la orden a los colegas que me prevean el 
despacho y soliciten reserva de hotel para mi regreso. 

Fui embarcado  en el Vuelo por el Comandante Gómez  Centurión, sin novedad. 
Al arribar a General Roca y al presentar el Plan de Vuelo, Esquel estaba con condiciones 

meteorológicas  marginales, por lo cual el Cmte. me solicita recarga de combustible, pero sólo 
pudimos cargar 700 Lbs.- Si se requería más, deberíamos  esperar a que lo busquen desde 

Neuquén, razón por la cual salimos con lo requerido,  más esas 700 lbs. 
Continuando los siguientes tramos, Esquel y Neuquén, regreso tarde a Buenos Aires. 

Hasta allí, todo dentro de una operación normal. 
Cuando salgo de Aeroparque para dirigirme al Hotel Savoy, tomo un Taxi y el chofer me lleva 

por el bajo, circulando por la Avda. Alem, a pesar de mi advertencia del cambio de recorrido.- 
Pero, al llegar a Alem  y Córdoba, suben dos individuos, quienes, a punta de arma de fuego y 

recomendándome tranquilidad, me advierten que no me pasaría nada; y entonces, me 
llevaron hacia la Autopista 25 de Mayo.- En este trayecto me fueron registrando equipaje y 

portafolio buscando valores o cámara, haciéndome abonar el peaje con  los magros pesos que 
llevaba, ya que el gerente de Posadas me había indicado que el viático se me abonaría en 

Santa Rosa. 
Además, me intimaron a que no hiciera señas ni mirara hacia la ventanilla,  indicándole al 

taxista retomar por Avda. Gral. Paz y, más adelante, le ordenan ingresar  por Avda. de los 
Constituyentes. 

Al llegar a una estación de servicio, me indicaron que me baje, dejándome con  $ 10 en mi  
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billetera, devolviéndome el equipaje. 
Con ese dinero abone $ 6 un taxi hasta el Hotel y al día siguiente me trasladé en micro hacia 

Aeroparque, con lo que llegué a embarcar a Santa  Rosa. 
Si bien estuve allí 7 días, creo haber despachado solamente 3 o 4 vuelos debido a las nieblas, 

misma razón que le costó la sanción al colega antes mencionado. 
Terminada dicha cobertura, regresé a mi destino con la amarga experiencia de haber sido 

robado por un taxista y sus cómplices; y por  esta  razón, desde  ese  día y hasta ahora, tomo 
todas las precauciones cuando viajo a Buenos Aires.- 
 
Héctor Daniel Delguste 
Ex-Despachante Operativo, y Ex-Jefe de Base– Austral Líneas Aéreas – Base Posadas 
 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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